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Recomendaciones

• Se recomienda usar audífonos para tener un mejor audio. 

• Si presentas problemas con la conexión apaga tu video y permanece 

en la sesión sin  audio, esto permitirá que tu conexión sea más estable. 

• Solo el expositor podrá compartir en la pantalla las presentaciones.

• Tu micrófono estará silenciado durante la sesión. 

• En caso de duda o comentarios, deberás anotarte en el chat de la

plataforma de Zoom; el moderador de la sesión estará leyendo las

preguntas que se hayan formulado en su momento.



www.sae.cia.com



Temas



Mtro. Reginaldo M. Esquer Félix

• Socio Fundador

• Egresado de la Facultad de Derecho de 
Universidad Autónoma de Baja California

• Maestro en Derecho Fiscal por la Universidad 
Autónoma de Guadalajara

• Vicepresidente Nacional de Justicia y Asuntos
Tributarios de COPARMEX, desde noviembre
de 2020 a la fecha

• Cuenta con 34 años de experiencia profesional



Antecedentes
Medidas Anticovid

• 2020

• 2021

• Incentivos al empleo 

o a la inversión.

• Devoluciones rápidas

• Diferimientos

• Menos regulaciones



Antecedente
s

• No nuevos Impuestos, no incrementos.

• Énfasis en Fiscalización, Comercio Exterior 

y Aduanas y, Exención de IVA en 

medicamentos y alimentos.

• Cambio de Secretario de Hacienda y 

Crédito Público (3 en 3 años)

• Jefa del SAT propone reformas fiscales.



Los cambios comprenden reformas a 200 artículos 

(CFF, LISR, LIVA, LIEPS, LFSAN).

• Herramientas de Fiscalización INTIMIDANTES

• Limitación de Estrategias Fiscales (derivados de 

criterios de tribunales)
Aspectos 
Generales



Entorno y perspectivas Económicas 
2022
Lic. Cesar E. Méndez Macias.



Mtro. César E. Méndez 
Macías

• Licenciado en Economía y Licenciado en
Derecho por la Universidad Autónoma de Baja 
California

• Maestría en Finanzas Corporativas egresado de 
CETYS Universidad así como Maestría en
Valuación Inmobiliaria e Industrial egresado del 
ITC   

• Especialidad en Alta Dirección y 
Competitividad Gerencial por el ITESM y 
Especialidad en Finanzas Bursátiles por el
Instituto Mexicano del Mercado de Valores

• Cuenta con 32 años de experiencia en el
sector financiero en las áreas de banca 
comercial, banca privada, divisas, mercado de 
dinero y capitales y análisis de riesgos



Entorno 
Económico 2021



Tasa Objetivo

2021



Tasa de Rendimiento



Tipo de Cambio Fix



Reservas 
Internacionales



1. Criterios generales de política económica

2. Iniciativa de ley de ingresos

3. Proyecto de Presupuesto de Egresos

4. Miscelánea Fiscal



Paquete Económico 2022

1. Crecimiento del PIB 4.1%

2. Inflación 3.4%

3. Tipo de cambio  20.3 pesos por 
dólar

4. Tasa de interés promedio de 5%

5. Precio promedio del barril de 
petróleo 55.1 dólares

6. Aumento de ingresos fiscales  
8.9% en términos reales
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Otros Datos ….





Expectativas 
Económicas

OCDE: Pronóstico de PIB

Región/país 2021 2022

Mundo 5.6% 4.5%

Estados Unidos 5.6% 3.7%

Zona Euro 5.2% 4.3%

Alemania 2.9% 4.1%

Francia 6.8% 4.2%

Japón 1.8% 3.4%

Reino Unido 6.9% 4.7%

Rusia 4.3% 2.7%

China 8.1% 5.1%

India 9.4% 8.1%

Brasil 5.0% 1.4%

México 5.9% 3.3%



Concepto 2021 2022

PIB (%) 5.7 1.5-2.5

Inflación (%) 7.3 5.5

Fondeo (%) 5.25 7

Tipo de Cambio ($) 21.5 22-24

Consumo Total (%) 6.3 1.27

Inversión fija bruta 

(%) 12.4 0

Exportaciones (%) 10.9 6



Riesgos



Conclusiones



Ley de Ingresos 

2022



C.P.C Manuel Aguilar Bojórquez

• Socio Fundador

• Egresado de la Facultad de Contabilidad y 
Administración de la Universidad Autónoma de 
Baja California

• Certificado por el Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, A.C.

• Director de Ingresos, Director de Egresos, 
Director de Auditoría Fiscal del Estado y 
Subsecretario de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Baja California, durante el periodo de 
1989-1995

• Secretario de Planeación y Finanzas del Estado 
de Baja California por el periodo 2007-2013

• Cuenta con 34 años de experiencia profesional



PRONÓSTICO DE INGRESOS 
2022

CONCEPTOS 2021 2022 DIFERENCIA

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 1,908,813.40 2,073,493.50 164,680.10
8.62%

IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO

978,946.50 1,213,777.90 234,831.40
23.98%

IMPUESTO SOBRE 

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

510,702.70 505,238.50 (5,464.20)

FINANCIAMIENTOS 699,125.70 915,807.30 216,681.60
31.0%

Deuda Neta 700,000.00 845,807.30 145,807.30

20.83%

INGRESOS  TOTALES 6,295,736.20 7,088,250.30 12.59%



TASA DE RECARGOS

CONCEPTOS TASA DE RECARGOS PLAZOS

1. POR PRÓRROGA 0.98

II. PAGO EN PARCIALIDADES 1.26 HASTA 12 MESES

1.53 MÁS DE 12 MESES Y MENOS DE 24 MESES

1.82 MÁS DE 24 MESES



TASA DE RETENCIÓN A INTERESES

2019 2020 2021 2022

TASA DE 

RETENCIÓN
1.04 1.45 0.97 0.08

Tasa de Retención que establece los Artículos 54 y 135 de la LISR.



REDUCCIÓN 
DE MULTAS



ESTÍMULOS 
FISCALES



ESTÍMULOS 
FISCALES 



Ley del Impuesto

Sobre la Renta



REFORMAS 



DETERMINACIÓN DE
PAGOS PROVISIONALES 



NUDA PROPIEDAD Y EL 
USUFRUCTO DE BIENES 



GANANCIA ACUMULABLE
NUDA PROPIEDAD



RAZÓN DE NEGOCIOS EN 
REESTRUCTURAS CORPORATIVAS 



COMBATE AL MERCADO ILÍCITO DE 
HIDROCARBUROS Y PETROLÍFEROS



EROGACIONES POR ASISTENCIA TÉCNICA, 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA O REGALÍAS 



CRÉDITOS INCOBRABLES



MONTO ORIGINAL 
DE LA INVERSIÓN



AVISO DE BIENES QUE 
DEJAN DE SER ÚTILES



DEDUCCIÓN DE INVERSIONES



DICTAMEN FISCAL



SECTOR FINANCIERO
Obligaciones



PÉRDIDAS FISCALES



MOMENTO DE CAMBIO 
DE SOCIOS O ACCIONISTAS



AGAPES



OBLIGACIONES 
PERSONAS MORALES



PERSONAS FÍSICAS



DEDUCCIONES PERSONALES
PERSONAS FÍSICAS



PERSONAS FÍSICAS



RÉGIMEN 

SIMPLIFICADO DE 

CONFIANZA

(RESICO)



RÉGIMEN SIMPLIFICADO 
DE CONFIANZA (RESICO)



RÉGIMEN SIMPLIFICADO 
DE CONFIANZA (RESICO)



RÉGIMEN SIMPLIFICADO 
DE CONFIANZA (RESICO)



TABLA MENSUAL

Monto de los Ingresos amparados por comprobantes fiscales 

efectivamente cobrados, sin impuesto al valor agregado

(pesos mensuales)

Tasa aplicable

Hasta 25,000.00 1.00%

Hasta 50,000.00 1.10%

Hasta 83,333.33 1.50%

Hasta 208,333.33 2.00%

Hasta 3’500,000.00 2.50%



TABLA ANUAL

Monto de los Ingresos amparados por comprobantes fiscales 

efectivamente cobrados, sin impuesto al valor agregado

(pesos anuales)

Tasa aplicable

Hasta 300,000.00 1.00%

Hasta 600,000.00 1.10%

Hasta 1,000,000.00 1.50%

Hasta 2,500,000.00 2.00%

Hasta 3’500,000.00 2.50%

NOTA: Se podrá disminuir el impuesto pagado en las declaraciones mensuales y las retenciones de Personas Morales



RÉGIMEN SIMPLIFICADO 
DE CONFIANZA (RESICO)



RÉGIMEN SIMPLIFICADO 
DE CONFIANZA (RESICO)



RÉGIMEN SIMPLIFICADO 
DE CONFIANZA (RESICO)



RESICO

2022 2023 2024 2025

$2’000,000.00 $3’700,000.00 $3’000,000.00 $3’600,000.00

RESICO RESICO R. GENERAL RESICO



RESICO



RESICO
MÁS OBLIGACIONES



RESICO
Y MÁS 

OBLIGACIONES



REGIMEN SIMPLIFICADO 
DE CONFIANZA (RESICO)



RESICO



RESICO
OTRAS CONSIDERACIONES



RESICO
DISPOSICIONES TRANSITORIAS



RÉGIMEN SIMPLIFICADO 

DE CONFIANZA DE 

PERSONAS MORALES

(RESICO PM)



RESICO PERSONAS MORALES



RESICO PM



RESICO PM



RESICO PM



RESICO PM



RESICO PM



RESICO PM

INVERSIÓN % 

TÍTULO

II

% 

RESICO PM

Construcciones 5% 13%

Vías Férreas 5% 10%

Carros de Ferrocarril, 

Locomotoras

6% 10%

Mobiliario y equipo oficina 10% 25%

Computadoras personales 30% 50%

Sistemas de radio 8% 20%

Restaurantes 20% 33%

Otras no especificadas 10% 20%



RESICO PM



RESICO PM



RESICO PM



RESICO PM



RESICO PM
DISPOSICIONES TRANSITORIAS



RESICO PM
DISPOSICIONES TRANSITORIAS



RESICO PM
DISPOSICIONES TRANSITORIAS



LEY DEL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO



REFORMAS 



REFORMAS IVA 



REFORMAS IVA



REFORMAS IVA 



REFORMAS IVA 



RECES

O
3 MINS



Código Fiscal de la 

Federación

Lic. Gustavo Sánchez Vásquez

Lic. Gustavo E. Sánchez Flores



Lic. Gustavo Sánchez 
Vásquez

• Socio Fundador

• Licenciado en Derecho egresado de la Facultad
de Derecho de la Universidad Autónoma de Baja 
California

• Especialidad y Maestría en Derecho Fiscal, 
egresado de la Escuela de Postgrado de la 
Universidad Autónoma de Guadalajara

• Procurador Fiscal del Estado, de la Secretaría de 
Finanzas del Estado de Baja California, por el
período de 1989-1994

• Diputado de la XXI Legislatura del Congreso de 
Baja California por el periodo 2013-2016

• Presidente Municipal del XXII Ayuntamiento de 
Mexicali por el periodo 2016-2019

• Cuenta con 34 años de experiencia profesional



Lic. Gustavo E. Sánchez Flores

• Abogado Asociado

• Licenciado en Derecho egresado de la 
Universidad Iberoamericana

• Maestría en Derecho Fiscal, Universidad 
Iberoamericana

• Curso especializado paralegal por la Universidad 
de San Diego, California 

• Abogado litigante en Sánchez Aguilar y Esquer, 
Compañía SC, desde el año 2019



ANTECEDENTES:

• Iniciativa de reforma enviada por el ejecutivo 

federal el 8 de septiembre del 2021 al 

Congreso de la Unión.

• Aprobada y publicada en el Diario Oficial el 

12 de noviembre del 2021.

• La reforma a Código Fiscal es la más 

profunda para 2022.

• Énfasis en fiscalización.

• Limitación de estrategias fiscales.



RESIDENTES EN TERRITORIO NACIONAL (Art. 9)

• Se establece que no perderán la condición de residentes en 
México las PF y PM que omitan acreditar su nueva residencia 
fiscal o acreditándola el cambio de residencia sea en un país 
en donde sus ingresos se encuentran sujetos a un régimen 
fiscal preferente en términos del Título VI Capítulo I LISR 
(entidades o extranjeras controladas sujetas a régimen fiscal 
preferente)

• Lo anterior no será aplicable cuando en el país que se 
acredite la nueva residencia fiscal tenga celebrado un tratado 
internacional que posibilite la asistencia mutua en notificar y 
recaudar contribuciones.



PLAZOS DE CUMPLIMIENTO. 
(Art. 12)

• Como sabemos si el último día del plazo del 

cumplimiento es inhábil se prorroga al día hábil 

siguiente.

• La ley establecía que las instituciones de crédito 

podían recibir las DECLARACIONES al día 

hábil siguiente, ahora se precisa para establecer 

que se podrán recibir EL PAGO DE 

CONTRIBUCIONES al día hábil siguiente.

• Asimismo se establece que el SAT podrá 

suspender los plazos por fuerza mayor o caso 

fortuito dándose a conocer esto mediante reglas.



ESCISIÓN, FUSIÓN Y OPERACIONES 
RELEVANTES  (Art. 14-B y 15-A)

• Se precisa que la trasmisión que se realice en un escisión es la del CAPITAL 

SOCIAL a fin de hacerlo acorde a la LGSM.

• Tratándose de fusión se considerará ENAJENACIÓN cuando con motivo de 

la trasmisión de los activos, pasivos y capital, surja en el CAPITAL 

CONTABLE de la fusionada o fusionante una PARTIDA cuyo importe no se 

encontraba registrado en las cuentas del capital contable.

Continuación……

** Antes solo se refería a escisiones. 



ESCISIÓN, FUSIÓN Y OPERACIONES 
RELEVANTES  (Art. 14-B y 15-A)

• Si la autoridad fiscal “detecta” que la fusión o escisión carecen de

RAZÓN DE NEGOCIO, presumirá que existió una enajenación

y determinará el impuesto, tomando en consideración las

“operaciones relevantes” relacionadas con la fusión o escisión

realizada durante los 5 años anteriores y posteriores a su

realización, mismas que deberán ser informadas por el

contribuyente.

• Para establecer si existe o no enajenación con motivo de la fusión o

escisión se establecen 7 supuestos por los que se entenderán

“operaciones relevantes”:

Continuación……



1. Cuando se transmita la propiedad o disfrute de acciones.

2. Cuando se otorgue el derecho sobre activos o utilidades de la fusionante o 
escindente en reducción de capital o liquidación.

3. Cuando se disminuya o aumente mas del 30% del valor contable de las 
acciones.

4. Cuando se disminuye o aumente capital.

5. Se cambie de residencia fiscal por el socio que recibió acciones.

6. Se transmita uno o varios segmentos del negocio.

7. Cuando un socio aumente o disminuya su porcentaje de participación 
accionaria y produzca el mismo efecto en otro socio.

ESCISIÓN, FUSIÓN Y OPERACIONES 
RELEVANTES  (Art. 14-B y 15-A)



CONCEPTO DE 

REGALÍAS. (Art. 15-B)

EL DERECHO A LA IMAGEN implica la 

concesión de uso de un derecho de autor sobre 

una obra literaria, artística o científica, y por tanto 

califica como regalías.



REDUCCIÓN DE RECARGOS. (Art. 21)

Se elimina la referencia de 

CONDONACIÓN de recargos y 

solo se permite su REDUCCIÓN, 

tratándose de ajuste de precios o 

monto de las contraprestaciones en 

operaciones con partes relacionadas.



PLAZOS DE DEVOLUCIÓN. (Art. 22)

• Actualmente si la autoridad requiere 

información, entre la fecha del primer 

requerimiento y su cumplimiento se 

EXCLUÍAN DEL COMPUTO DE PLAZO 

para la devolución.

• Con la reforma se agrega que el PRIMERO y 

SEGUNDO requerimiento se excluyen del 

plazo de devolución.



SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN. 
(Art. 22-C)

Los Contribuyentes que 

tengan a su favor cantidades 

menores a 15,790 pesos 

también deberán presentar la 

solicitud en formato 

electrónico con e.firma.



FACULTADES EN SOLICITUD DE 
DEVOLUCIÓN. (Art. 22-D)

El contribuyente contará con un plazo 

de 20 días a partir de la notificación 

de la UAP para desvirtuar los hechos 

conocidos durante la revisión.  

Concluido el plazo la autoridad 

deberá emitir resolución la cual se 

notificará dentro de los 20 días 

siguientes y si es favorable la 

devolución se hará dentro de los 10 

días siguientes a que se notifique. 



COMPENSACIÓN POR AUTOCORRECCIÓN. 
(Art. 23)

Los contribuyentes afectos a una revisión podrán optar por
corregir su situación fiscal a través de la aplicación de las
cantidades que tengan derechos a recibir por cualquier
concepto contra las contribuciones omitidas, pudiendo
solicitarlo a partir del día siguiente en que se notifique la
última acta parcial y hasta dentro de los 20 días posteriores.

Esta opción no se considera gestión de cobro que
interrumpa la prescripción de la OBLIGACION DE
DEVOLVER, ni la solicitud constituye instancia.



RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. 
Art. 26)

• Se incorporan 9 supuestos que presumen se consideran 

“ADQUISICIÓN DE NEGOCIACIÓN” para establecer 

responsabilidad solidaria a los adquirientes:

1.- Cuando exista identidad de representantes legales.

2.- Cuando haya identidad entre sus proveedores.

3.- Cuando existe identidad de domicilio, sucursales o bodegas que reciben 

mercancía que enajenan.

4.- Cuando haya identidad de trabajadores afiliados al IMSS

5.- Identidad de marcas patentes y derechos de autor.

• Se limita la responsabilidad solidaria de representantes legales de 

residentes en el extranjero hasta por el monto de las contribuciones 

de las actividades en la que intervenga.  



REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
(Art. 27)

• Se establece la obligación de 

inscribir en el RFC a toda persona 

física mayor de edad, aún y 

cuando no tenga actividad 

económica.

• No tendrá la obligación de 

presentar declaraciones. 

Continuación……



REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES. (Art. 27)

Se establece la posibilidad de CANCELAR O 

SUSPENDER EL RFC cuando se confirme por 

sistema, terceros o autoridades que no se han 

realizado actividades en los 5 últimos ejercicios, no ha 

emitido CFDI, no tenga obligaciones pendientes o por 

defunción. 



COMPROBANTES FISCALES. 
(Art. 29)

Se establece que en los COMPROBANTES 

FISCALES donde se consigne devoluciones o 

descuentos que amparen egresos deberán 

contar con la JUSTIFICACIÓN y 

SOPORTE DOCUMENTAL que acredite la 

devolución o descuento de lo contrario no 

podrán disminuirse. 



PROVEEDORES DE 
CERTIFICACIÓN. (Art. 29-Bis)

• Nuevo artículo que permite autorizar a 

particulares para que sean PROVEEDORES 

DE CERTIFICACIÓN de CFDI y puedan 

validar, asignar folios e incorporar el sello 

digital.

• Las personas autorizadas deberán ofrecer 

garantía de su cumplimiento. 



COMPROBANTES FISCALES 
DIGITALES. (Art. 29-A)

• Se establece que si existe DISCREPANCIA de 

los bienes, mercancía, servicio, uso o goce 

temporal con la actividad económica registrada 

la autoridad ACTUALIZARÁ la actividad y 

obligaciones del contribuyente.

• El contribuyente podrá iniciar un procedimiento 

de aclaración en caso de inconformidad.



DICTAMEN FISCAL. (Art. 32)

Regresa el DICTAMEN 

FISCAL para establecer que 

estarán obligados las personas 

morales que tributen en Titulo II 

LISR que en el último ejercicio 

hayan consignado ingresos iguales 

o superiores a 

$1´650,490,600.00 M.N.



OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO 
IMSS. 
(Art. 32-D)

Las personas que requieran obtener 

LA OPINIÓN DE 

CUMPLIMIENTO para realizar 

alguna operación comercial o tramite 

fiscal deberán hacerlo ante las 

autoridades fiscales y ahora también 

ante las autoridades del IMSS.



• La autoridad podrá implementar programas para 
promover la “certidumbre tributaria y prevenir 
controversias con el fisco” a través del cumplimiento 
voluntario oportuno de la ley.

• El fin de esos programas es efectuar un “análisis de 
riesgos sobre la información financiera y fiscal de 
grupos multinacionales” y la participación de los 
contribuyentes es voluntaria sin que genere 
compromisos del SAT ante los contribuyentes que 
participen. 

DECLARACIONES Y CUMPLIMIENTO 

VOLUNTARIO. (Art. 33)



AVALÚOS. (Art. 42)

La autoridad podrá practicar avalúos 

respecto de toda clase de bienes o 

derechos referente a activos fijos, 

gastos y cargos diferidos 

(incluyendo intangibles), así como 

servicios. 



AUDITORIA AL ESTÁNDAR PARA EL INTERCAMBIO 
AUTOMÁTICO DE INFORMACIÓN SOBRE CUENTAS 
FINANCIERAS (CRS) Y BENEFICIARIO CONTROLADOR. (Art. 42 
F. XIII, 48-A y 49)

Para verificar el cumplimiento sobre el intercambio de información de cuentas

financieras y el beneficiario controlador la autoridad fiscal podrá:

1. Realizar visitas domiciliarias a las instituciones financieras, fiduciarias,

fideicomitentes o fideicomisarios.

2. Se adiciona un nuevo artículo 48-A por el que se establece los requisitos y

condiciones en que se llevará a cabo el proceso de fiscalización a instituciones

financieras y a los participantes de fideicomisos.



FACULTADES PARA DETERMINAR ACTOS 
SIMULADOS. (Art. 42-B)

• Se adiciona este nuevo artículo para facultar a la autoridad fiscal a determinar 

“la simulación de actos jurídicos” exclusivamente para efectos fiscales y 

siempre que se trate de operaciones entre partes relacionadas.

• La resolución correspondiente deberá:

1. Identificar el acto simulado y el realmente celebrado.

2. Cuantificar el beneficio fiscal obtenido por la simulación.

3. Precisar los elementos que hicieron concluir la supuesta simulación.

OJO: PARA DETERMINAR LA SIMULACIÓN LA AUTORIDAD PUEDE 

BASARSE EN PRESUNCIONES



• Al igual como venía aconteciendo en la visita domiciliaria, 
ahora se incluye también que tratándose de REVISIONES 
DE GABINETE se incluye el procedimiento para darle a 
conocer al contribuyente INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL proporcionada por terceros respecto de 
OPERACIONES COMPARABLES que pueda afectar la 
competitividad comercial.

• El contribuyente deberá firmar CARTA DE 
CONFIDENCIALIDAD cuando tenga acceso a esta 
información y nombrar al representante que tendrá acceso 
a la información.

CONFIDENCIALIDAD DURANTE LA 
FISCALIZACIÓN. (Art. 46 y 48)



OBLIGACIONES Y SANCIONES DEL 
CONTADOR PÚBLICO. (Art. 52, 91-A y 96)

• Tratándose de la elaboración del DICTAMEN FISCAL será obligación del 

CONTADOR PÚBLICO INSCRITO informar a la autoridad fiscal de 

todos los incumplimientos a las disposiciones fiscales y aduaneras que hubiere 

conocido del contribuyente o incluso de conductas que puedan constituir 

delito fiscal.

• El CPI será responsable de encubrimiento en los delitos si omite dar a 

conocer la información, toda vez que la autoridad estima que el mismo actúa 

como un asesor del contribuyente al revisar sus estados financieros y al emitir 

la opinión respectiva lo hace en base al acceso a la información que le permite 

conocer de cualquier irregularidad fiscal.



PAGO A PLAZOS. (Art. 66 frac. II)

Se establece que en el caso 

de autodeterminación o 

autocorrección el 20% del 

monto total del crédito 

fiscal deberá pagarse 

mediante la presentación de 

la declaración respectiva.



CADUCIDAD DE LAS FACULTADES DE 

COMPROBACIÓN. (Art. 67)

• Cuando se solicite se emita una resolución 

tratándose de PRECIOS DE TRANSFERENCIA

el plazo para que caduque las facultades de 

comprobación se SUSPENDERÁ ya que se estima 

que estos temas que se someten a consulta de la 

autoridad resultan complejos e implica un mayor 

grado de análisis y tiempo.

Continuación……



• Tratándose de visitas domiciliarias, revisión de gabinete

o revisión de dictamen y el plazo de la caducidad se

suspenda por 2 años o más, luego entonces dicho plazo

de caducidad que se suspenda con motivo de las

facultades de comprobación ADICIONADO con el

plazo por el que no se suspenda dicha caducidad NO

PODRÁ EXCEDER de 7 años, 7 años con 6 meses y

8 años según sea el caso.

CADUCIDAD DE LAS FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN. (Art. 67)



ACTUALIZACIÓN AL MARCO JURÍDICO DEL 
SECRETO FISCAL. (Art. 69)

• Tratándose de contribuyentes a los que el SAT les 

haya dejado sin efecto su CERTIFICADO DE 

SELLO DIGITAL (CSD) no resultará aplicable la 

reserva de información y datos del contribuyente.

• Asimismo cuando se trate de contribuyentes que no 

desvirtuaron la presunción de haber emitido 

comprobantes que amparen operaciones simuladas o 

haber transmitido indebidamente perdidas fiscales, 

SALVO que subsanen las irregularidades detectadas 

o corrijan su situación fiscal. 



PROCEDIMIENTOS CONTRA EFOS y 

EDOS. (Art. 69-B)

Se presumirá la inexistencia de operaciones amparadas con 

comprobantes  fiscales cuando la autoridad fiscal detecte que un 

contribuyente emitió comprobantes que consignan operaciones 

realizadas POR OTRO CONTRIBUYENTE, durante el 

periodo en el cual a éste último se le hubieren dejado sin efecto 

o restringido temporalmente el uso de los certificado de sello 

digital (CSD) sin que se haya subsanado la irregularidad 

detectada.



ACUERDO CONCLUSIVO. 

(Art. 69-C)

La duración máxima del procedimiento del 

será de 12 meses contados a partir de que se 

presente la solicitud de adopción del acuerdo ante



MULTAS POR CANCELAR CFDI. (Art. 81 y 82)

• Se establece como infracción el no cancelar los 

COMPROBANTES FISCALES DIGITALES 

POR INTERNET DE INGRESOS (CFDI) 

que se hayan emitido por error o sin una causa 

para ello o bien cancelarlos fuera del plazo que 

establece el Art. 29-A cuarto párrafo CFF. (hasta 

antes de la presentación de la declaración anual 

del ejercicio en que se expidan) 

• La multa va de 5% a 10% del monto del 

comprobante fiscal.



MULTAS A INSTITUCIONES FINANCIERAS. 
(Art. 82-E y 82-F)

Se incorporan multas que van de 

10,000 a 1´000,000.00 de pesos a 

instituciones financieras que no 

proporcionen la información que se 

requiere intercambiar sobre cuentas 

financieras en materia fiscal (CRS) 



Se establecen multas por utilizar para 

efectos fiscales comprobantes 

expedidos por un tercero cuando se 

acredite en un acto de fiscalización que 

los mismos amparan operaciones 

inexistentes debido a que el 

contribuyente que los utiliza no 

demostró la 

de las operaciones fiscales. La multa 

será entre 55% y 75% del importe de 

cada comprobante fiscal. 

MULTAS POR OPERACIONES 

INEXISTENTES. 

(Art. 83 Y 84)



PENAS A LA SIMULACIÓN 

DE RELACIONES LABORALES. 

(Art. 108)

Se establece como calificativa de delito 

de defraudación fiscal o su equiparable 

para aquellos contribuyentes que 

utilicen el nuevo REGIMEN 

SIMPLIFICADO DE CONFIANZA 

(RSC) previsto en el Titulo IV, Capitulo 

II, Sección IV de la LISR para ocultar 

relaciones laborales.



PLAZO PARA RECURSO DE 
REVOCACIÓN.  (Art. 121)

Se prevé que si el contribuyente 

afectado por una resolución 

administrativa fallece durante el plazo 

de 30 días hábiles para interponer un 

recurso de revocación dicho plazo se 

suspenderá HASTA POR un año el 

plazo para interponerlo, si antes no 

hubiera aceptado el cargo de 

representante de la sucesión. 



NOTIFICACIÓN A PERSONAS NO 
LOCALIZADAS. (Art. 137)

Se elimina la posibilidad de que el SAT notifique a través del 

BUZÓN TRIBUTARIO el REQUERIMIENTO DE 

PAGO de un credito fiscal exigible y la DILIGENCIA DE 

EMBARGO cuando no pudo realizarse personalmente con 

el contribuyente en los siguientes supuestos:

•La persona no fue localizada en el domicilio fiscal,

•Cuando se ignore su domicilio o el de su representante,

•Se oponga a la diligencia de notificación.



NOTIFICACIONES POR 
ESTRADOS. (Art. 139)

Se amplía de 6 a 10 días el 

plazo que durará la publicación 

de las notificaciones por 

estrados en la página 

electrónica del SAT.



GARANTÍA DEL INTERÉS FISCAL. 
(Art. 142)

Se establece que cuando se solicite el 

procedimiento de resolución de 

controversias previsto en un 

TRATADO PARA EVITAR LA 

DOBLE TRIBUTACIÓN deberá 

también garantizarse el interés fiscal.



EMBARGO DE BIENES POR BUZÓN 

TRIBUTARIO. (Art. 151-Bis, 152 y 161)

• Se prevé que tratándose de créditos exigibles la autoridad fiscal podrá llevar a

cabo el embargo de bienes por buzón tributario, estrados o edictos SIEMPRE

QUE SE TRATE DE DEPÓSITOS BANCARIOS, TITULOS DE

CRÉDITOS, BIENES INMUEBLES o BIENES INTANGIBLES.

• Los contribuyentes que tributen en el nuevo régimen simplificado de confianza

(RSC) podrán participar en los remates que realice el SAT.

• Todas las operaciones que deriven de las subastas tratándose de pagos a la

autoridad deberán realizarse mediante transferencia de fondos desde la cuenta del

postor.



Actualización en 

PLD



Lic. Rubén Ortiz Ayón

• Abogado Asociado

• Licenciatura en Derecho, Universidad 
Autónoma de Baja California, Facultad de 
Derecho, Campus Mexicali, B.C.

• Especialidad en Derecho Fiscal por la 
Universidad Autónoma de Baja California. 
Escuela de Contabilidad y Administración

• Cuenta con 27 años de experiencia
profesional



Criterio General / Activos Virtuales

• Quienes comercializan activos virtuales deben 

cumplir con las obligaciones del régimen “PLD -

FT”. 

1. Alta y registro ante el SAT,

2. Integrar expedientes de identificación,

3. Presentar avisos, informes, etc.,

4. Desarrollar manual de políticas en materia de

prevención de LD y FT., Etc.



Reforma al formato 
para presentar 
avisos por 
prestación de 
“Servicios”



Criterio / Servicios especializados



Certificación de la UIF en materia de prevención de LD y FT 

para el sector de Actividades Vulnerables.

Nov. 2021

Primer exámen de certificación se llevo a 
cabo el pasado mes de noviembre de 2021. 

Ene. 2022

Tendremos a los primeros certificados por 
la UIF en enero del 2022. 

2022

Se esperan próximos exámenes en 2022.



Recordemos:

• El Régimen de prevención PLD & FT, 

llegó para quedarse,

• El Régimen PLD & FT, deriva de, 

compromisos internacionales que 

México ha firmado,

• El régimen continua fortaleciéndose,

• Se esperan mayores y mejores 

controles para verificar el 

cumplimiento.



Caída de la Reforma 
Penal Fiscal



Lic. Jonathan A. Rubio Cinco

• Abogado Asociado

• Licenciatura en Derecho, Universidad 
Autónoma de Baja California, Campus Tijuana, 
B.C.

• Maestría en Derechos Humanos, Juicio de 
Amparo y Procesal Constitucional por el
Instituto de Estudios Superiores en Derecho 
Penal

• Diplomado en Contabilidad por Cetys
Universidad, campus Tijuana

• Actualmente se desempeña como Gerente
SAE&CIA Zona Costa, desde 2017

• Cuenta con 10 años de experiencia profesional



En que consistió la reforma?

Actos contra el fisco,

Ley de Seguridad Nacional

Prisión preventiva 
oficiosa,

Código Nacional de 
Procedimientos Penales

Contrabando y 
Defraudacion,

Código Fiscal de la Federación

Delitos fiscales,

Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada

Empresas sujetas a 
sanciones,

Código Penal Federal



SCJN: Acciones 130/2019 y 136/2019

25  D E  O CTUB RE D E  2021



SCJN: Acciones 130/2019 y 136/2019

25  D E  O CTUB RE D E  2021



Presión en la 
recaudación tributaria
no bajara



Criterios  
Relevantes de 
Tribunales 
Lic. Adrian Jesus Anguiano H.



Lic. Jesús Anguiano Hernández

• Abogado Asociado

• Licenciado en Derecho, egresado de la 
Universidad Autónoma de Baja California, 
Campus Mexicali, B.C.

• Integrante del Poder Judicial de la Federación, 
del Primer Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, de Mexicali Baja 
California, de noviembre de 2000 a septiembre
de 2005

• Especialidad en Derecho de Amparo 
“Formación y Preparación de Secretarios del 
Poder Judicial de la Federación”, por el
Instituto de la Judicatura Federal

• Cuenta con 21 años de experiencia profesional



ACREDITAMIENTO DE SALDO A FAVOR
• IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA EXHIBICIÓN DE UN COMPROBANTE FISCAL ES INSUFICIENTE PARA

RECONOCER EL DERECHO SUBJETIVO A SU DEVOLUCIÓN. Para acreditar el impuesto al valor agregado es

indispensable cumplir con los requisitos previstos en el artículo 5o. de su ley; en ese sentido, las fracciones I, II y III

exigen lo siguiente: que el impuesto corresponda a bienes, servicios o al uso o goce temporal de bienes,

estrictamente indispensables para la realización de actividades distintas de la importación –en términos del impuesto

sobre la renta–, por las que se deba pagar el impuesto o a las que se les aplique la tasa del 0%; que haya sido

trasladado expresamente al contribuyente y que conste por separado en los comprobantes fiscales a que se refiere

la fracción III del artículo 32 de la ley; y, que el impuesto trasladado haya sido efectivamente pagado en el mes de

que se trate. Por otro lado, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó en las

jurisprudencias 2a./J. 160/2005 y 2a./J. 87/2013 (10a.), que el contribuyente a quien se expida un comprobante fiscal,

únicamente deberá constatar que contenga datos como el nombre o razón social y el Registro Federal de

Contribuyentes del emisor, sin que se encuentre obligado a verificar que éste cumpla con sus obligaciones fiscales,

pues ello equivaldría a exigirle que despliegue facultades de verificación, lo que constituye una carga que no está

prevista en la ley y, por el contrario, sólo está reservada a la propia autoridad hacendaria. Sin embargo, para

reconocer el derecho subjetivo a la devolución del impuesto no basta que el contribuyente exhiba comprobantes

fiscales que cumplan con los requisitos legales correspondientes, sino que resulta indispensable que la operación

haya existido y se hubiere pagado el impuesto en los términos que establecen los artículos 1o.-B, 11, primer párrafo

y 17, primer párrafo, de la ley mencionada. Consecuentemente, cuando la autoridad exactora niega la devolución del

impuesto, no por considerar inválido el comprobante fiscal exhibido, sino por cuestionar la existencia de una

operación amparada en éste, la Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa deberá declarar la nulidad de la

resolución correspondiente, sin reconocer el derecho subjetivo a la devolución, constreñir a la autoridad fiscal a

ejercer sus facultades de comprobación en los términos y plazos previstos en el artículo 22-D del Código Fiscal de

la Federación y, con el resultado, dictar una nueva determinación en la que única y exclusivamente se pronuncie

sobre la procedencia de la devolución, prescindiendo de fincar responsabilidades de cualquier índole.

• Por ejecutoria del 25 de noviembre de 2020, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 194/2020,

derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis.

http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/176363
http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2003939


MATERIALIDAD DE LAS 

OPERACIONES REVISADAS POR LA 

AUTORIDAD FISCAL. EL CONTRATO 

CELEBRADO CON UN PROVEEDOR 

NO CONSTITUYE PRUEBA IDÓNEA 

PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA 

DEL SERVICIO PACTADO.-

• Con motivo del ejercicio de las facultades contenidas en las fracciones II y III del

artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, al revisar la contabilidad del

contribuyente la autoridad fiscal está en posibilidad de verificar la existencia

material de las operaciones consignadas en la documentación exhibida en la

fiscalización. En ese contexto, un contrato es un acuerdo de voluntades que

crea o transmite derechos y obligaciones a las partes que lo suscriben, es

un tipo de acto jurídico en el que intervienen dos o más personas y está

destinado a crear derechos y generar obligaciones, y que versará sobre cualquier

materia no prohibida, por lo que se puede afirmar que la simple

realización de dicho acto jurídico no necesariamente implica que

se ha llevado a cabo el objeto pactado, pues la realización del acto o

servicio contratado implica que efectivamente se lleve a cabo el mismo, por lo

que el objeto de ese acuerdo no se agota ni se cumple con la pura celebración

del contrato en cuestión. En consecuencia, ante el cuestionamiento por

parte de la autoridad fiscal, respecto de la existencia de las operaciones

que el contribuyente fiscalizado manifestó haber realizado, un contrato

solo podrá probar la celebración de ese convenio, mas no es idóneo para

acreditar la existencia material del acto o servicio que ampara.

• (Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/15/ 2020)



SUSPENSION EN EL AMPARO VS CREDITO 
FISCALES

La interpretación

armónica y sistemática de los artículos 135 y 136 de la Ley de Amparo vigente, lleva a

concluir que cuando se solicita la suspensión –provisional o definitiva– en contra de los

actos de determinación, liquidación, ejecución y cobro de contribuciones o créditos

fiscales, surte efectos de inmediato, esto es, desde el momento en que se concede en el

acuerdo relativo, aunque se recurra, pero su continuación está condicionada a que en el

plazo de 5 días el quejoso exhiba la garantía del interés fiscal por cualquiera de los

medios permitidos por las leyes fiscales aplicables en los términos que considere el Juez

de amparo, incluso, para reducir su monto o a dispensar su otorgamiento en

determinados supuestos.

• SEGUNDA SALA. Contradicción de tesis 202/2021.



Criterio de 
sentencias de 
Impuestos Estatales 
en B.C.

Lic. Adrian Jesus Anguiano H.



Impuesto a las 

Casas de 

Empeño

Vigencia a partir de 2020

Establece una tarifa del 20% a la 
base del impuesto

La base se determina el importe
de la dif. entre e valor avaluo y la 
venta del bien dado en prenda.



SENTENCIA OTORGA EL 

AMPARO. 

SE DECLARA LA 

INCONSTITUCIONALIDA

D DEL IMPUESTO.

SE VIOLENTA EL 

PROCEDIMIENTO DE 

CREACION DE LA 

NORMA



IMPUESTO SOBRE REMUNERACION AL 
TRABAJO PERSONAL



IMPUESTO SOBRE 

REMUNERACIONES Al TRABAJO 

PERSONAL

▪ Se otorga el amparo por 
resulta inconstitucional el 
aumento a la sobre tasa del 
impuesto.

▪ El legislador no justifica el 
aumento a la sobre tasa del 
,63% al 1,20%



• SE CREA UN IMPUESTO DISFRASADO DE 

AMBIENTAL PARA APLICAR UN IMPUESTO A 

LA VENTA DE GASOLINA.

• LA TASA ES DEL ,17 CENTAVOS POR LITRO DE 

GASOLINA.

• EL SUJETO OBLIGADO ES EL PROPIETARIO DE 

LA ESTACION DE SERVICIO

• VIGENCIA A PARTIR DEL 2020.

IMPUESTO AMBIENTAL POR LA EMISION DE 

GASES A LA ATMOSFERA (GASOLINA)



SE OTORGA EL AMPARO

DECLARAN 
INCONSTITUCIO-NAL EL 
IMPUESTO AMBIENTAL.

EL IMPUSTO A LA VENTA 
DE GASOLINA ES UNA 
FACULTAD EXCLUSIVO 
DE LA LEGISLACION 
FEDERAL Y NO DEL 
ESTADO.



DERECHOS DE CONEXIÓN AL SISTEMA

DE AGUA Y DRENAJE



DERECHOS DE CONEXIÓN AL SISTEMA 

DE AGUA Y DRENAJE




